ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm. ............. ... ........., que actúa en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato................................................. .................................................. ........, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:1] [1:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe haber una declaración responsable de cada una de las empresas que forman parte de ella.] 


Que representa a la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:

|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  con la clasificación empresarial correspondiente
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:2] [2:  Debe haberse presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente cumplimentada y firmada por estas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No está incursa en ninguna de las prohibiciones de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP. 

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplir lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto si interviene dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y las reglas de conducta, y a asumir las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Deben respetarse las condiciones del convenio colectivo que sea aplicable al presentarse la oferta, y que éste no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el derecho de la Unión Europea, no es discriminatorio y respeta el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, deben hacerse debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/en operaciones que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, y tampoco ningún tratado o resolución internacional suscrito o vinculante para el Estado español, relativo al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/vienen en operaciones con terceros que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún tratado o resolución internacional suscrito o vinculante para el Estado español, relativo al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Que la empresa que representa tiene cincuenta o más trabajadores: SÍ / NO

En caso afirmativo, indicar el núm. de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: ............



Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comporta la imposición de penalidades y, si procede, la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma




















Anexo 2

PROPUESTA ECONÓMICA


El Sr. .............................. con residencia en ......................................... calle...................................... núm. ................ enterado del anuncio publicado en .................................... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del servicio  “....................................”, se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa) a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones: 

1.- PROPUESTA ECONÓMICA:

	PRESUPUESTO MÁXIMO (€/tn) (IVA excluido)
	PRECIO UNITARIO OFERTADO 
(IVA excluido)
	GENERACIÓN ANUAL DE RECHAZO ESTIMADA
	PRESUPUESTO ANUAL MÁXIMO 
(IVA excluido)
	PRECIO ANUAL TOTAL OFERTADO (640.000 € máximo)

	80,00.-€/tn
	€/tn
	8.000 toneladas
	640.000,00.-€
	.-€




* Dentro del precio unitario indicado se encuentra excluido el canon que pueda establecer la legislación vigente. En caso de requerirse, este importe será facturado a SEMESA como concepto diferenciado del precio unitario ofrecido. Este canon se facturará en base al porcentaje de residuo indicado por el adjudicatario en el criterio de adjudicación "Aprovechamiento del residuo" en vías de gestión que generen la obligatoriedad de pago de canon.   
Por la valoración de la oferta económica, prevalecerá el importe unitario indicado. En caso de error en el cálculo del importe total, se realizará de nuevo el cálculo considerando las unidades estimadas y el precio unitario ofrecido.
Dentro del precio ofrecido se considerarán incluidos todos los costes necesarios para poder realizar el servicio correctamente.
Criterios ambientales:

Aprovechamiento del residuo:
Se prevé valorar la gestión final de los residuos generados, primando el aprovechamiento del material. Se entiende por aprovechamiento aquella gestión que no implique ningún tipo de canon.

Únicamente se aceptarán aquellas ofertas que se acompañen de la oportuna memoria justificativa, de lo contrario, se les dará una puntuación de 0 puntos.

	Criterio de valoración
	Modalidad de valoración
	Indicar con una X

	Aprovechamiento del residuo
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 10 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 15 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 20 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 25 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 30 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 35 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 40 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 45 % del total gestionado
	

	
	Gestión del residuo que permita el aprovechamiento del material, sin implicar ningún tipo de canon, de al menos el 50 % del total gestionado
	



Como queda especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), el adjudicatario como requerimiento mínimo deberá aprovechar y valorizar al menos un 10% del rechazo gestionado, pudiendo mejorarse conforme a lo indicado en el presente criterio de adjudicación.
El adjudicatario deberá presentar junto a la oferta un documento firmado (memoria de aprovechamiento del residuo), donde se indique el código de gestor, y la valorización o tratamiento previstos. Deberá quedar especificado de forma clara el porcentaje de valorización que se realizará sobre el rechazo gestionado.
La oferta deberá contener una descripción detallada del tratamiento ofertado que se aplicará al residuo, realizando una explicación específica del tipo de valorización (código R, según legislación aplicable). Se entenderá como valorización aquel tratamiento que implique el aprovechamiento del residuo de la planta de envases para usos posteriores, y que no suponga el pago de ningún tipo de canon (es decir no se considerará el depósito en vertedero o la incineración como aprovechamiento objeto de la presente licitación).
Una vez iniciado el servicio, el contratista deberá aportar certificado mensual acreditando el aprovechamiento ofertado.
Emisiones de los vehículos adscritos al servicio:
La calidad ambiental de las emisiones de CO2 será evaluada debido a los desplazamientos que se deberán realizar para la recogida del residuo. 

Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos al servicio y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:

	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Numero vehículos ofertados

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental 0
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental ECO:
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental C:
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	



Distintivos:

[image: Imagen que contiene Diagrama

Descripción generada automáticamente]
*** IMPORTANTE***** LOS VEHICULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERAN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERAN UTILIZADOS HOMOGENEAMENTE A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Se deberá indicar la tipología de vehículos destinados al servicio, junto con los números de matrícula y documentación correspondiente.

Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la substitución de los mismos, los nuevos deberán de disponer de las mismas o mejores características que los ofertados, con la previa aceptación de SEMESA. 

El responsable del contrato comunicara al departamento de prevención las matricules informadas por parte del adjudicatario, para que éstas sean dadas de alta en el e-Gestiona y así garantizar el cumplimento de los criterios ambientales. 

En caso de empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP.

Los criterios se han establecido atendiendo a una mejor relación coste eficacia del servicio, y una mejor relación calidad precio. Los criterios se consideran directamente vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación.


























ANEXO Núm. 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades que le atribuye la escritura de poder otorgada ante el notario de .............. ., Sr. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman que subsisten íntegramente, se constituye avalador fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del contrato), a efectos de garantizar el cumplimiento exacto por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado lo presta el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pueda en su caso ser aplicable, y a tal efecto declara el Banco que se quiere obligar y se obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... ... hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes al requerimiento, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra adicionada de (...% del importe del contrato) EUROS exprese en el requerimiento. El Banco renuncia expresa y solemnemente a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le sean reclamadas sea cual sea la causa o motivo en que éstas se puedan fundamentar, y aunque se manifieste oposición o reclamación por parte de ................................. , o de terceros, cualesquiera que sean.
 
 
 
 
 
 



















ANEXO Núm. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante, asegurador), con domicilio en ......................................., calle .... .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ........................................ . .....................
......................., con poderes suficientes para obligarlo en este acto, según resulta de
             
 
ASEGURA
 
 ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, ante __________________________, en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el cumplimiento exacto por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le corresponden como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ........................................ ....................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no da derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste queda extinguido, ni suspende la cobertura del asegurador, ni libera al asegurador de su obligación, en caso de que éste deba hacer efectiva la garantía.
El asegurador no puede oponer al asegurado las excepciones que le puedan corresponder contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , y a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
Este seguro de caución debe estar en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
 .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
firma:
asegurador
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